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BANCO DE OCCIDENTE vs OSCAR JAVIER RUIZ ROJAS 2019-00835

Julian Zarate <julian.zarate@cobroactivo.com.co>
Vie 17/07/2020 14:06
Para:  Juzgado 31 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Sergio Gonzalez <sergio.gonzalez@cobroactivo.com.co>

1 archivos adjuntos (169 KB)
OSCAR JAVIER RUIZ LIQUIDACION DE CREDITO..pdf;

Buen dia 
Señores Juzgado 31 Civil Municipal 

Por medio del presente me permito allegar documento con la siguiente observación
Liquidacion del credito 
Cordial Saludo   

-- 

Julian Zárate Gómez 

Abogado Sede Bogotá
PBX: 7451421 ext. 4013
Dir: Carrera 7 # 27-52  oficina 402- Edificio Victoria (Bogotá-Colombia)   



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
 
Bogotá D.C., AGOSTO 11 DE 2020, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista la liquidación del crédito, 
quedando en traslado de la parte contraria, por el término de tres (3) días de conformidad a lo 
normado por el ART. 110 del C.G. del P.  
 

 
 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL  

SECRETARIA 
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